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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Jurazoy violaron ley de revocación
DAVID SAUL VELA
dvelaQelfinanciero.com.mx

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TE-
PJF) ratificó la sentencia que
determinó queAlfonso Durazo,
gobernador de Sonora, algunos
de sus colaboradores (Morena), y
el alcalde de Coyoacán, Giovani
Gutiérrez,delPRD, violaron laLey
deRevocacióndeMandato.

Las y los magistrados de la Sala
Superior delTEPJF desecharon,
por infundados e inoperantes, los
argumentosconlosquelosservi-
dorespúblicosbuscaban revertir
la sanciónqueselesimpuso.

En elcasodeDurazo y sus cola-
boradoresÉdgarSallardyErich
Adolfo Moncada, se ratificó que
hicieron difusión depropaganda
gubernamentalenperiodoprohibi-
do,ademásdeincurrir enuso inde-
bidoderecursospúblicoseindebida
promocióndelprocesorevocatorio.

La Sala Superior dijoquela de-
cisión de la Sala Especializada se

ajustóaderechoyestimóquelapu-
blicacióndelasentenciaimpugnada
enelcatálogodesujetossanciona-
dosnoconstituyeunasanción,dado
quesehizoconfinesdedifusión.

En elcasodelalcaldeGutiérrez
Aguilar,queseanalizóporsepara-
do,las ylosmagistradosratificaron
quesíincurrióen difusióndepro-
paganda gubernamental.
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“Oportunidad histórica; fui diputado
cuando se aprobaron consultas populares”

ALFONSO DURAZO / Gobernador de Sonora (declaración del 8 de marzo)

 




